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á las once horas del día 26, una so
licitud de registro de 24 pertenen
cias para la mina titulada «San 
José*, de mineral de carbón y otros, 
sita en Valdeporres, en el paraje lla
mado Arroyo de la Casa, término 
municipal de Valdeporres, lindante 
por todos rumbos con terreno parti
cular y del Estado, con arreglo á la 
siguiente designación: Se tendrá 
como punto de partida la primera 
estaca de la mina «María», y desde 
él y con sujeción al norte magné
tico se medirán 400 metros al N. y 
se colocará la primera estaca; desde 
ésta al E. 200 metros la segunda; 400 
al S. la tercera; 600 al O. la cuarta; 
400 al N. la quinta, y con 400 al 
E. se cerrará el perimetro de las per
tenencias solicitadas.

2.°  Que por decreto de esté día 
he admitido dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de 
tercero, mandando se expidan edic
tos que se fijarán en la tabla de 
anuncios de este Gobierno civil y en 
el pueblo de Valdeporres, insertán
dose también en el Boletín Oficial 
de la provincia, para que si alguna 
persona tuviere que oponerse lo ve
rifique ante mi autoridad en la for
ma y plazo de sesenta días que están 
prevenidos por el artículo 24 de la 
ley de Minas de 6 de julio de 1859, 
reformada por la de 4 de marzo de 
1868.

Burgos 30 de noviembre de 1917.
Ernesto Giménez.

Exorno. Sr. Vistas las reclamacio
nes formuladas por algunos interesa
dos sobre el alcance del Real decre
to fecha 24 del actual, con respecto 
al abastecimiento de benzol:

Considerando que la precitada 
disposición tiene por fin exclusivo 
impedir, mediante restricciones del 
consumo de gasolina, que se llegue 
á una total paralización de automó
viles y motores, indispensables para 
el tráfico y relaciones sociales, ya 
que la importación de petróleos está 
en absoluto suspendida, por lo que 
se señalaron en aquél, además de la 
gasolina, otros productos, á fin de 
conocer la existencia que haya de 
ellos é impedir con el pretexto de 
utilizarlos se invirtiera la substancia 
que escasea y motivó la citada dis
posición:

Considerando que el benzol no 
sólo se aplica como carburante en 

8. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm 338.)

Registro número 2624,
D. Ernesto Giménez Sánchez, Go

bernador civil interino de esta 
provincia,

Hago saber: l.° Que por D. Rufi
no Duque García, vecino de Burgos, 
según cédula personal número 52, 
que ha exhibido, se ha presentado 
en este Gobierno civil, á las diez 
horas del día 27, una solicitud de 
registro de 20 pertenencias, para la 
mina titulada «La Arandina», de 
mineral de turba-asfalto, sita en Ca- 
bañes de Esgueva, en el paraje lla
mado Veganar, término municipal 
de Gabanes, lindando por S., E. y 
O. con terrenos del Estado y N. con 
fincas particulares, con arreglo á la 
siguiente designación: Se tendrá 
como punto de partida el punto me
dio del lado S. de la finca de Maxi
mino Blas; al lado del camino y des
de él se medirán 100 metros al norte 
y se colocará la primera estaca; 200 
al E. la segunda; 400 al S. la terce

2. ° Los bonos de consumo que 
faciliten los Gobernadores como 
Presidentes de las Juntas provincia
les de Subsistencias, los expedirán 
por cantidades de 36 ó de 50 litros 
ó de múltiplos de esta cifra, ya que 
á tales medidas se sujetan las opera
ciones usuales en esta clase de co
mercio.

3. ° Las referidas Autoridades 
procurarán que los compradores se 
sigan surtiendo de las casas de que 
venían siendo clientes hasta la im
plantación de! nuevo régimen, crea
do por el Real decreto anteriormen
te citado.

4. ” Las Juntas provinciales, en 
armonía con lo prevenido en el ar
tículo 21 del Reglamento de 23 de 
noviembre de 1916, dictado para la 
ejecución de la vigente ley llamada 
de Subsistencias, fijarán el precio 
de venta al detall de la gasolina en 
sus respectivas provincias, que en 
ningún caso podrá exceder de un 
20 por 100 sobre el de fábrica ó al
macén, á cuya cifra, cuando se trate 
de localidades donde no existan fá
bricas ó depósitos del indicado pro
ducto, habrá que aumentar el impor
te estricto de los gastos de trans
porte desde el punto de origen al de 
destino.

Lo que de Real orden comunico 
á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 29 de 
noviembre de 1917—García Prieto. 
=Señor Comisario general de Abas
tecimientos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios le 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta.=(A.rt. 1.” del Código civil)—!nmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente—Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, do conservar los númei os 
de este Boletín, col-o.cionados ordenadamente para su encu-dernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

Minas.—Registro número 2622.
D. Ernesto Giménez Sánchez, 

bernador civil interino de 
provincia,
Hago saber: l.° Que por D. Al

fredo Ruiz Ogarrio, vecino de Haedo 
las Pueblas, según cédula personal 
número 1351, que ha exhibido, se ha 
presentado en este Gobierno civil, 

los autos y" motores, sino que además 
tiene usos importantísimos en varias 
industrias, puesto que con mayor ó 
menor cantidad de toluol sirve de 
primera materia en las fábricas de 
toluol químicamente puro destina
do á la fabricación de explosivos del 
ramo de Guerra, y los benzoles lla
mados pesados los gastan los fabri
cantes de neumáticos, los de otros 
objetos de goma, impermeables, hu 
les, barnices, así como los tintoreros 
y otros industriales, y que los ben
zoles puros tienen empleos determi
nados en diferentes industrias:

Considerando que por las razones 
expuestas es preciso formular la con
veniente aclaración para impedir 
perjuicios fáciles de evitar en la de
terminación fija del indicado precep
to, limitando las declaraciones del 
benzol en los inventarios á aquellas 
que se refieren al que puede susti
tuir á la gasolina en el servicio de 
automóviles, eliminando de tales in
ventarios el benzol y otros tipos que, 
por lo tanto, ha de quedar excluido 
de las intervenciones á que se refie
ren las prescripciones legales alu
didas,

S. M. el Rey (q. D. g.), á propues
ta de esa Comisaría General de Abas
tecimientos, se ha servido disponer:

1. ° Que no afectan las disposi
ciones del Real decreto de 24 del 
actual á las fábricas, depósitos, alma
cenes y despachos de venta de ben
zoles destinados áusos industriales;y

2. ” Que el benzol destinado á re
emplazar la gasolina para usarla en 
automóviles, como único que queda 
sujeto á lo dispuesto en dicho Real 
decreto, deberá ser declarado por 
sus poseedores conforme á la citada 
disposición.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 29 de noviembre de 1917= 
García Prieto.=Sr. Comisario gene
ral de Abastecimientos.

(De la Gaceta núm. 338.)

n año........................ 17*50 pías.

Seis meses................... 9*10 »
res id..................... 4*90 »
Números sueltos 25 céntimos.

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Vistos los anteceden
tes facilitados por los industriales 
interesados, de los que resulta que 
los precios de venta de la gasolina 
que con anterioridad á la promulga
ción del Real decreto de esta Presi
dencia fecha 24 del actual regían en 
las principales fábricas y depósitos 
de España, eran los siguientes:

Fábricas de:
Pasajes, 99 pesetas por hectolitro, 

sin envase.
Bilbao, 99.
Santander, 99.
Gijón, 99.
Coruña, 101.
Vigo, 99.
Sevilla, 101.
Alicante, 99.
Valencia, 101*50.
Tarragona, 99.
Barcelona, 101.
Palma de Mallorca, 99.
Depósitos de:
Aguilas, 100*50 pesetas.
Almería, 100*50.
Cartagena, 100*50.
Madrid, 104*50.
Málaga, 101*50.
Valladolid, 103.
Zaragoza, 102*50.
i considerando que estos precios 

0 pueden ser rebasados en modo al- 
hm’ Se^n se previene en el artícu- 

0 del precitado Real decreto,
HidRrl 61 i®7 (<1- D' g )’ de C0nf0r- 

aa con lo propuesto por esa Co- 
Jtaria ®eneral de Abastecimientos, 

ha servido disponer:
k.„i QQe 01 precio de la gasolina, 
no de diciembre próximo,
6(U°dra exceder en fábricas y de- 
nn 1 Oy d® los tipos de cotización

20 ptas;

10*65 »
6 »

Pago adelantado.



ra; Í50Ó al ó. la cuarta; 400 al Ñ. la 
quinta, y con 300 al E. se llegará á 
la primera estaca, con lo que queda 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas.

2.° Que por decreto de este día 
he admitido dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de ter
cero, mandando se expidan edictos 
que se fijarán en la tabla de anun
cios de este Gobierno civil y en el 
pueblo de Cabañes de Esgueva, in
sertándose también en el Boletín 
Oeicial de la provincia, para que si 
alguna persona tuviere que oponer
se lo verifique, ante mi autoridad, 
en la forma y plazo de sesenta días 
que están prevenidos por el articulo 
24 de la ley de Minas de 6 de julio 
de 1859, reformada por la de 4 de 
marzo de 1868.

Burgos l.° de diciembre de 1917.
Ernesto Giménez.

Higiene pecuaria.
Según me comunica el Sr. Ins

pector provincial de Higiene pecua
ria, se ha desarrollado la viruela en 
el ganado lanar de los pueblos de 
Iglesias y Alcocero, y el mal rojo 
en Villalbilla de Gumiel.

Al mismo tiempo participa la des
aparición de la viruela que venía 
padeciendo el ganado lanar de Ar- 
lanzón y Buniel,

Lo que se anuncia por medio de 
este periódico oficial para que llegue 
á conocimiento de los pueblos limí
trofes y del público en general.

Burgos 2 de diciembre de 1917.
el gobernadob,

Andrés Alonso López.

Delegación de Hacienda
Inspección.

Por orden de 27 de noviembre úl 
timo, de la Inspección general de la 
Hacienda pública, han sido designa
dos los Inspectores provinciales de 
la Delegación de Hacienda en la 
provincia de Valladolid, D. Mariano 
Ascaso y D. Benigno de la Cruz para 
girar visita de inspección al tributo 
en varios pueblos de esta provincia.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de las Autoridades, á fin de que en 
caso necesario les presten los auxi
lios reglamentarios, y de los con
tribuyentes en general.

Burgos 3 de diciembre de 1917.= 
El Delegado de Haciende, Juan Ig
nacio Morales.

TESORERIA de hacienda

Anticipaciones.
Los contribuyentes de esta pro

vincia que deseen anticipar las cuo
tas que han de satisfacer en el pri
mer trimestre del próximo año de 
1918 por territorial, edificios y so
lares, industrial y 20 por 100 del in
quilinato de casinos y círculos de 
recreo, lo solicitarán de esta Tesore
ría durante los últimos quince dias 
del corriente mes, cuidando de ha
cerlo en solicitud aparte por cada 
zona y concepto que tribute, acom
pañar ó exhibir la cédula personal 
del firmante, que podrá ser el mismo 
interesado ó persona que figure como 
apoderado, no pudiendo incluirse en 
cada instancia más que un solo po
derdante, si estos fuesen varios, y 
expresar con claridad el nombre del 
contribuyente, número de los reci
bos, importe de los mismos y distri

to municipal donde la contribución 
ha sido impuesta.

Burgos 3 de diciembre de 1917.= 
El Tesorero de Hacienda, Casildo 
Rodríguez. =V.° B.°=El Delegado 
de Hacienda, Morales,

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES

Terminado por esta Administra
ción el padrón de la contribución 
sobre los edificios y solares de esta 
capital, que ha de regir en el próxi
mo año de 1918, se halla de mani
fiesto en el local que ocupa dicha 
Oficina, por término de ocho dias, 
con el fin de que los contribuyentes 
que en él figuran, puedan enterarse 
de las cuotas que se les señalan y 
hacer sobre las mismas las reclama
ciones que estimen oportunas.

Burgos l.° de diciembre de 1917. 
=E1 Administrador de Contribucio
nes, M. Domínguez Gil.=V.° B.°= 
El Delegado de Hacienda, Morales.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES E IMPUESTOS

1 por 1OO.—Circular.
El articulo 11 del Reglamento 

para la administración y cobranza 
del impuesto de 1 por 100 sobre los 
pagos provinciales y municipales, de 
fecha 30 de junio de 1892, previe
ne que dichas Corporaciones deben 
remitir á esta Administración, una 
vez aprobados, copia literal certifica
da de sus presupuestos de gastos, y, 
en su virtud, esta Administración, al 
recordarles el cumplimiento de esta 
obligación con la mayor exactitud, 
llama su atención muy especialmen
te que la copia de dichos presupues
tos del año próximo de 1918 debe 
ser detallada y no en globo, como 
algunos suelen verificarlo, y que de
ben tener presente que la remisión á 
esta Administración de Propiedades 
é Impuestos de los referidos docu
mentos, es independiente de la que 
en su dia hayan de remitir para 
otrcs efectos á la de Contribuciones.

Burgos 30 de noviembre de 1917. 
=E1 Administrador de Propiedades 
é Impuestos, Tomás Sanz.=V.° B.° 
=El Delegado de Hacienda, Mo
rales.

ProDídenclas judiciales
Burgos.

De los Ríos Felicísimo, procesado 
por el Juzgado de Instrucción de 
Burgos, en sumario sobre lesiones y 
sentenciado por la Audiencia provin
cial de referido distrito, en razón á 
desconocerse su actual residencia ó 
paradero, se le cita por medio del 
presente edicto á fin de que el día 
20 del proximo mes de diciembre y 
hora de las once de la mañana, com
parecerá ante la referida Audiencia 
provincial de esta capital para que 
oiga la notificación del auto de sus
pensión de la condena que le ha 
sido impuesta en la causa expresada 
y hacerle las prevenciones y adver
tencias que determina la Ley de 
17 de marzo de 1908, sobre condena 
condicional, bajo apercibimiento de 
que si no comparece se dejará sin 
efecto la suspensión de la condena 
y se dará á ésta cumplimiento.

Dado en Burgos á 28 de noviem
bre de 1917.=Luis Zapatero.=Por 
su mandado, Marciano Irazu.

Villarcayó.
D. Enrique Ramos Mollá, Juez de 

de primera instancia de esta villa 
y su partido,
Por el presente hago saber: que 

en las diligencias que se practican 
para la exacción de costas por la 
causa seguida en este Juzgado, so
bre falsedad en documento público 
contra Fidel López Bocanegra, Do
mingo Alonso Ruiz y otro, se sacan 
á pública subasta por término de 20 
dias y como de la propiedad de di
chos dos apremiados las fincas si
guientes:

Fincas embargadas d Domingo 
Alonso Ruiz.

Una finca en término de Condado, 
al sitio de Majada Rásete, de 16 áreas 
y ocho centiáreas, de última clase, 
linda N. y S. herederos de Mariano 
García, E. y O. ejidos, tasada, en 
15 pesetas.

Otra al mismo término y sitio de 
la Rascilla, de 21 y 44, de id., linda 
Ñ. herederos de Santiago Ruiz, sur 
Gregorio López, E. carretera y oeste 
camino vecinal, en 20.

Otra en dicho término y sitio de 
Navadulces, de 16 y ocho, linda norte 
te herederos de José Fernández, sur 
Angel Ruiz, E. risca y O. Melchor 
Alonso, en 15.

Otra en dicho término, y sitio de 
Fuente la Haya, de 21 y cuatro, lin
da N. y S. ejido, E. Remigio Ruiz 
y O. Tiburcio Alonso, en 20.

Otra en dicho término, al sitio de 
Vargas, de 21 y 44, linda N. carrete
ra, S. y E. ejido común del Estado 
y O. Tomás Alonso, en 20.
Fincas embargadas d Fidel López 

Bocanegra.
Una tierra al sitio de Los Linares, 

de ocho áreas y cuatro centiáreas, 
linda N. Dionisio Rodríguez, S. pa
red y Alfredo López, E. herederos 
de Francisco Mata y O. los de Dio
nisio Rodríguez, tasada en 40 pese
tas.

Otra al mismo sitio, de 16 y ocho, 
linda Ñ. ribera del rio Ebro, S. he
rederos de Gregorio Cuesta, E. los 
de Ambrosio Ruiz y O. de Alejan
dro Fernández, en 80.

Un prado en Santa María, de ocho 
y cuatro, de tércera calidad, linda 
Ñ. y S. camino vecinal, E. herederos 
de Pedro Ruiz y O. el mismo y 
Leoncio López, en 80.

Una tierra en Otejada (Canaleja), 
de la misma cabida y calidad, linda 
Ñ. y E. Capellanía, S. herederos de 
Antonio y Manuel Ruiz y E. los 
mismos, en 20.

Otra en Valtiruelo, de diez y 72, 
de id., linda Ñ. Conde de Canaleja, 
S. Julián Fernández, E. y O. arroyo 
y linde, en 15.

Otra en la Ñogalera, de 21 y 44, 
de id., linda Ñ. Alejandro Fernán
dez, S. Arroyo, E. risca y O. Pedro 
Ruiz, en 25.

Otra en las Solanas, de 21 y 44, 
linda Ñ. monte, S. Lino Huidobro,
E. Francisco Alonso y O. Lucas 
Fernández, en 20.

Otra en Varrones, de ocho y cua
tro, de id., linda Ñ. pared, S. here
deros de Venancio Zamora, E. arro
yo y O. risca y camino vecinal, 
en 15.

Otra en Los Linares, de cuatro y 
dos, de segunda, linda Ñ. Catalina 
Rojo, S. Jerónimo Fernández, este 
arroyo y O. Catalina Rojo, en 20.

Otra en Santa Cecilia, de cinco 
y 36, de id., linda Ñ. linde, S. carre 
tera, E. herederos de Tomás Alonso, 
y O. Rodrigo Arquiaga, en 10.

Otra en la Cobatilla, de una y 34, 

linda Ñ. carretera. S. Julián Rodrí
guez, E. risca y O. arroyo, en 10.

Lo que se hace público á fin de 
que la persona que quiera tomar par
te en la subasta comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, 
donde tendrá lugar el remate, el 
dia 4 de enero proximo á las doce, 
advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del justiprecio, que 
para tomar parte en la subasta es 
necesario consignar previamente en 
la forma que la ley previene, una 
cantidad igual por lo menos al 10 
por 100 efectivo del tipo de la subas
ta y que los títulos de propiedad de 
de dichas ñucas, no han sido presen
tados.

Dado en Villarcayó á 20 de no
viembre de 1917.=Enrique Ramos. 
= Ante mi, Lie. Joaquin Isla y Lez- 
cano.

Hhancios OQclales
Alcaldía de Brwiesca.

La Junta municipal de esta ciu
dad, en sesión de fecha 23 del actual, 
acordó proponer al limo. Sr. Gober
nador civil de la provincia el esta
blecimiento de los arbitrios extraor
dinarios sobre los articulos que se 
expresan en la tarifa que va unida 
al expediente y que se encuentra 
expuesta al público en la Secretaria 
municipal, para cubrir el déficit de 
4937 pesetas que resulta en el pre
supuesto ordinario del año 1918.

Lo que se hace público para que 
en el término de 15 dias presenten 
ante esta Alcaldía los que se consi
deren perjudicados con la propuesta 
acordada las reclamaciones conve
nientes, pasados los cuales no se ad
mitirá ninguna.

Briviesca 29 de noviembre de 
19l7.=El Alcalde accidental, Ale
jandro A. de Santocildes.

Alcaldía de Miranda de Ebro.
Formados por el Ayuntamiento y 

Junta pericial los repartimientos de 
la riqueza rústica, pecuaria y urbana 
de este distrito, que han de regir en 
el año .de 1918, se hallan de manifies
to en esta Secretaria por término de 
quince dias, para que puedan ser exa
minados por cualquier contribuyen
te y presentar las reclamaciones que 
crean pertinentes, pues pasado que 
sea dicho plazo, no se admitirá nin
guna.

Miranda de Ebro 29 de noviem
bre de 1917.=E1 Alcalde, Antonio 
Fuente.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Garganchón. 
Barrio de Muñó.
Tamarón.
Bozoo.
Pampliega,
Albillos.
Cueva de Juarros.
Arauzo de Salce.
Torrepadre.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Grisaleña.
Avellanosa de Muñó.
Castildelgado.
Belbimbre.
Coculina.

Alcaldía de Grisaleña.
Formado el padrón de la contri

bución sobre edificios y solares de 
este distrito municipal para el pró
ximo año de 1918, se encuentra ex
puesto al público por término de
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durante el plazo señalado, pasado 
el cual, no se admitirá ninguna.

Grisaleña 27 de noviembre de 
1917.—El Alcalde, Esteban Ruiz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Avellanosa de Muñó. 
Castildelgado.
Coculina.
Mecerreyes.
Villanueva de Gumiel.
Villaverde del Monte.
Berlangas de Roa.
Pradoluengo.
Villaespasa.
Merindad de Ouesta-Urria.
Aguilar de Bureba.
Tapia de Villadiego, 
Villalbilla de Villadiego. 
Villaescusa de Roa.
Pino de Bureba.

Alcaldía de Pedresa de Rio Urbel.
Formado el repartimiento semes

tral, correspondiente al segundo se
mestre del corriente año, sobre el 
producto de yerbas y pastos de este 
distrito, para cubrir lo consignado 
en el presupuesto ordinario por el 
Ayuntamiento y Junta municipal, 
queda de manifiesto al público en la 
Secretaria del mismo, por término 
de quince días, para que pueda ser 
examinado por los contribuyentes y 
presentar las reclamaciones perti
nentes, pues transcurrido dicho pla
zo no serán admitidas.

Pedresa de Rio Urbel 20 de no
viembre de 1917—El Alcalde, Elias 
Marcos Rio.

Alcaldía de Basconcillos del Tozo.
Formadas las cuentas municipales 

de este distrito de los años de 1914 
y 1915, se encuentran de manifies
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Sindico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y 
presentarse las reclamaciones per
tinentes, pues pasado aquél no se 
admitirá ninguna.

Basconcillos del Tozo 24 de no
viembre de 1917—E1 Alcalde, Pe- 
uro Gutiérrez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Tinieblas de la Sierra, respecto de 
las de los años 1915 y 1916.

El de Valdorros, respecto de las 
de 1916.

Alcaldía de Albillos.
Aprobado por el Ayuntamiento 

®. proyecto de presupuesto or
dinario de este distrito, formado 
Para 1918, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin- 
CB dias, contados desde la inserción 

este anuncio en el Boletín Ofi- 
de la provincia, para que en 

icho plazo pueda ser examinado y 
presenten las reclamaciones per- 

lentos, pues pasado que sea no se 
admitirá ninguna.
_é?bill°s 26 de noviombre de 1917. 
"El Alcalde, Félix Pardo.

■fgdal anuncio hacen los Alcaldes de 
Mambrilla de Castrejón.
Encio.

Ruano los ^articularas
BANCO DE BURGOS 

FUNDADO EN 1900 
Capital propio del Banco y reservas 

pesetas 3.344.000

Alcaldía de Tamardn.
Formada la matricula industrial 

de este distrito para el año próximo 
de 1918, queda expuesta al público 
en la Secretaria municipal por tér
mino de 15 dias, contados desde 
la inserción del presente anuncio en 
en este periódico oficial, durante 
cuyo plazo pueden examinarla los 
contribuyentes en ella comprendidos 
y formular las reclamaciones que 
juzguen pertinentes, pues transcu
rridos que sean no serán admitidas.

Tamarón 26 de noviembre de 1917. 
=E1 Alcalde, Martiniano Marín.

Alcaldía de Cardenajimeno.
Se arrienda la casa-taberna de 

este pueblo, bajo el pliego de condi
ciones que obra en esta Secretaría.

Para tratar, con el Sr. Alcalde de 
dicho pueblo.

Cardeñajimeno l.° de diciembre 
de 1917—El Alcalde en cargos, Pa
blo Andrés.

Alcaldía de Bahabón de Esgueva.
Por acuerdo del Ayuntamiento y 

Junta municipal de este distrito, se 
saca á pública subasta el servicio de 
administración municipal de consu
mos y los recargos autorizados, du
rante el año 1918, bajo el pliego de 
condiciones y tarifa adjunta, apro
bada por el Sr. Administrador, que 
estarán de manifiesto en la Secreta
ria del mismo, hasta el acto de la 
subasta.

El remate se verificará en la sala 
consistorial de esta villa, el dia 9 de 
diciembre próximo venidero, ó en su 
defecto el 16 del mismo mes y año, 
á la hora de las diez, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde ó Concejal en 
quien delegue, con asistencia de los 
demás Concejales y Secretario de la 
Corporación, sujetándose en todo á 
la Instrucción para la contratación 
de servicios de 24 de enero de 1905.

Bahabón de Esgueva 28 de no
viembre de 1917.=E1 Alcalde, Ma
nuel San tillan.

Compra y venta de valores del 
Estado y locales, entregando los tí
tulos en el acto.

Compra y venta de toda clase de 
moneda de oro y billetes.

Depósitos en metálico, abonándo
se por ellos intereses á razón de 2, 
2 % y 3 por 100 al año, según los 
plazos.

Depósitos de valores sin cobrar 
derechos de custodia.

Cuentas corrientes, giros, présta
mos, créditos, y, en general, todas las 
operaciones bancarias. 1

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Sani Pastor (antes ladillos) 14 y 16.—BURGOS
Casa fundada en 1872.

Compra y venta de valores del 
Estado y Corporaciones, entregan
do los títulos en el acto.

Imposiciones y depósitos en me
tálico con interés, giro, cambio, des
cuento y pago de cupones. 1 *
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